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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AHTICULO DK OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 515.
Circular núm. 197.

Ademas de las prendas robadas á los conductores 
y viageros de ¡a diligencia correo que salió de Lo
groño la noche del 16 de Mayo último y que se in
sertaron en el Boletín oficial del 20 de Junio último 
lo tueron también las siguientes zzUtia blusa muso
lina de lana rayada con lista azul y blanca un 
ramito y unas manzanillas.^Una esclavina de la mis
ma tela guarnecida de trencilla de seda negra lo mis
mo que la blusa. Dos pantalones , uno de algodón 
cuadros grandes azules y el otro de hilo de color de 
ceniza oscuro con cuadros mis pequeños. Estas ro
pas eran para un niño de seis años. Una cinta de 
ra<o nueva para cuello de señora.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de 
esta provincia, detendrán á los sugetos en cuyo po
der se hallen dichos efectos remitiéndoles á disposi
ción del Juez de primera instancia de Calahorra. 
Zaragoza 6 de Julio de 184^ =JOsé Rafael Guerra.

Núm. 516.
Circular núm. 198.

Hará tres semanas desapareció del pueblo de Rues- 
ta Pascual Molina, vecino del mismo, cuyas señas se 
expresan á continuación, el cual padece acceso de 
demencia y ya en otras ocasiones se ha fugado, pero 
hi vuelto á los pocos dias. En su vista encargo á 
los Alcaides constitucionales y demas dependientes 
de este Gobierno político que si residiese en su ju
risdicción el citado sugeto, ó supieren su paradero, 
lo participen al Alcaide del referido pueblo. Zara
goza ó de Julio de iS4p.=José Rafael Guerra.

Senas de Pascual Molina. Edad jo años, estatu
ra regular, pelo negro, ojos pardos, nariz afilada, 
barba cerrada, cara larga, color bueno. Viste calzo
nes y chaqueta de pana negra, chaleco de paño de 
colores, medias de estambre azul, pañuelo de per
cal verde en la cabeza, alpargata á lo miñón y 
camisa de lienzo de casa: es de oficio tegedor de 
lienzos.

Núm. 517.
Intendencia de la Provincia de Zaragoza.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado 
d esta Intendencia con fecha 2 del actual la Real or
den siguiente.

Enterada la Reina de que mochos empleados ce
santes clasificados con goce de haber han dejado de 
presentar las hojas de servicio reclamadas por Real 
orden de 6 de Noviembre de 1847, ri° obstante la 
prórroga concedida para ello por la de i.° de Fe
brero de 1848, atendido á bien señalar un nuevo 
plazo que finalizará en jt de Agosto próximo para 
los empleados que residan en la península , y en 
30 de Setiembre siguiente para los de las islas Ba
leares y Canarias, dentro del cual debe tener lugar 
la presentación de las indicadas hojas de servicio; 
en el concepto de que pasado dicho término , no 
se abonarán sus respectivos haberes á los que hubie
sen dejado de presentarlas, hasta que lo verifiquen, 
cuidando V. S. de remitir á este Ministerio nota 
espresiva de sus nombres, destinos, porque estuvie
ren clasificados, y sueldos que por cesantía les cor
responde. De Real orden lo comunico á V. S. pare 
su inteligencia y efetos consiguientes.

Cuya superior determinación he dispuesto le inser
te en este periódico para que llegue d noticia de aque
llos que tengan en descubierto el servicio d que se con
trae. Zaragoza 8 de Julio de 1849 =P. O., M. Arias.

Núm. 518.
Junta municipal de Beneficencia de Zaragoza.

Habiendo acordado el pago de una mensualidad 
por el estipendio que tienen devengado los encar
gados de la lactancia y crianza de los niños espósitos 
procedentes de la inclusa del Hospital de nuestra se
ñora de Gracia de esta ciudad; se hace saber á los 
mismos por medio de este periódico, á fin de que se 
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presenten transcurridos tres dias á este anuncio en las 
eficiaas del referido establecimiento para el perctb) 
de dicha mensualidad. Este p;:go estará abierto has
ta el dia Jo del presente me', y finado el réimin» 
quedará cerrada la nómina para los que no se pre- 
lentén. Ztragoza 8 de Julio de Alcalde
Corregidor Presidente, Ildefonso Morales.

Ñúm 519.
El M í. Sr. Gefe stípertór político de esta provin

cia, se hi servido disponer, que desde el dia de ma
ñana sean las horas de oficina para «i despacho de 
pasaportes y demás documentos del tamo de P. y 
S. P en esta capital de 7 á 12 por la mañana y 
de 8 á 10 por la noche, sin perjuicio de que los 
Comisarios y celadores lo hagan en las demas horas 
en los casos de grave urgencia.

Lo que se hace saber al público para sn debido 
conocimiento. Zaragoza 6 de Julio de /84o =EI co
misario encargado del Detall, Policarpo Aleu.

Ními. 520.
Re«l decreto d? 30 de Marzo de 1849, sobre escuelas 
formales 4 inspectores de instruc íon priniand, y regla

mentos para la ejecución del mismo.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha presentado mi 

ministro de Comercio, Inslrucciun y Obras públicas, so
bre la conveniencia de dar una nueva organización 5 las 
escuelas normales de instrucción primaria, y la necesi
dad de crear inspectores para este ramo de enseñanza, 
y oido mi Real Consejo de Instrucción publica , he ve
nido en decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO, 
De las escuelas normales.

Art. 1.® Las escuelas normales.de instrucción pri
maria quedarán reducidas á las siguientes:

La escuela Central de Madrid.
Nueve escuetas superiores.
Veinte, escuelas elementales en la Península , y dos en 

las islas Baleares y Canarias.
Art. 2. 0 La escuela Central conservará su actual 

objeto y organización , servirá también de escuela su
perior para el distrito de la universidad de Madrid.

Los demas distritos universitarios tendrán cada uno 
su escuela superior colocada en el pueblo donde exis
te la universidad: solo en el caso de ser esto absoluta
mente imposible, se establecerá en otro’ punto inmediato.

Los pueblos de la Península donde ha Je existir es
cuela elemental son: Alicante, ó en su fugar Orihuela; 
Badajoz, Burgos, Cáceres, Ciudad- Real, Córdoba, Cuen
ca, Gerona, Guadalajara, Huesca, Jaén, León, Lérida, 
Lugo, Murcia, Orense, Pamplona, Santender, Soria, y 
Vitoria.

Art. 3. 0 La escuela Central se entenderá direc
tamente con el Gobierno. Las superiores dependerán de 
los rectores de las universidades, y las elementales de los 
directores de instituto , corno delegados de aquellos.

Art. 4. 0 La enseñanza que se ha de dar en las es
cuelas normales superiores durará tres años, y abraza
rá las materias siguientes:

Religión y moral.
Lectura y escritura.
Gramática de U lengua castellana, con algunas no

ciones de retórica, poética y literatura española.
Aritmética cu toda su extensión, con el sistema le

gal de pesos y medidas.
Nociones de álgebra.
Principios de geometría, con sus aplicaciones á los 

usos comunes de la vida, a las artes elementales y á ia 
agrimensura.

Dibujo ¡iueaL

Elementos de geografía é historia, especialmente de 
España. .

Aquellas nociones de física, química é historia natu
ral que son indispensables para tener un conocimiento 
general de los fenómenos del universo, y hacer aplica
ciones á los usos mas comunes de la vida.

Conocimientos prácticos de agricultura.
Pedagogía, ó sea principios generales de educación, 

y método de enseñanza.
Art. 5. ® En las escuelas normales elementales du

rará dos años Id enseñanza, y abrazará las materias si
guientes.

Religión y moral.
Lectura y escritura.
Gramática castellana.
Aritmética, con el sistema legal de pesos y medidas.
Nociones de geometría y dibujo lineal.
Principios dé geografía , y una reseña de la historia 

de España.
Nociones de agricultura.
Métodos de enseñanza. '
Art. 6. ® El programa de estudios de las escuelas 

superiores se arreglará , en cuanto posible, sea, de mo
do qu** los que hubieren estudiado dos años en las ele
mentales. puedan cursar el tercero en aquellos.

Art. 7. 5 En las escuelas superiores habrá alum
nos internos y externos: las elementales los tendrán solo 
de esta última clase.

La edad para ingresar de aspirante á maestro en las 
escuelas normales de ambas clases no bajará de 17 años, 
ni pasñrá de 2o.

Art. 8. 0 Habrá en cada escuela normal superior:
Un maestro director, coh el sueldo de 10.000 rs. 

anuales.
Un maestro segundo, con el de 8 000 rs.
Otro tercero, con el de 7000.
Un regente de la escuela práctica , con el sueldo que 

le corresponda en la clase de maestro superior, según 
el real decreto de 211 de setiembre de 1847.

Un auxiliar ó pasante del regente, con la mitad del 
sueldo que este tenga.

Un eclesiástico encargado de la enseñanza moral y 
religiosa , con 2.000 rs. de gratificación.

Los dependientes que se juzguen necesarios.
Art. 9. ® En las escuelas normales elementales 

habrá?
Un maestro director, con 8000 rs. de sueldo.
Un regentó de la escuela practica y su pasante, do

tados del propio modo que queda dicho para los dees
cuela normal superior.

El eclesiástico para la enseñanza de religión y mo
ral, con la gratificación de 1500 rs.

Los dependientes precisos.
Art. 10. Las plazas de maestros se proveerán por 

el Gobierno, mediante oposición, conservándose sin em
bargo su derecho á los que actualmente las desempe
ñan.

Los regentes de las escuelas prácticas y sus auxilia
res serán de provisión del respectivo ayuntamiento, en 
la forma que está prevenida para las escuelas ordinarias.

Art. 11. A fin de que la enseñanza de la agricul
tura pueda darse coñtenienteniente en las escuelas nor- 
m Jes superiores y extenderse después á las demas de 
una manera uniforme, los maestros que. se nombren 
para desempeñarla vendrán primero á Madrid con el 
goce de su sueldo como pensión, para que durante el 
tiempo qu ■ se juzgue necesario , hagan un estudio es
pecial de esta cjencia y adquieran los demas conoci
mientos relacionados con ella; á no ser que ya se hallen 
adornados de todos los requisitos que tan importante 
enseñan/.u exige.

Art. 12. Debiendo contribuir todas las provincias 
del Reino al sostenimiento de ¡as escuelas normales, 
conforme á lo prevenido en el art. 11 de la ley de21 
de julio de 1838, y estando también asignada una can-
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de 12.000 rs. cada uno. Para ser inspector general se 
necesita haber sido director de escuela normal supe
rior ó maestro déla Central.

Art. 22. Los inspectores generales tendrán por 
principal objeto visitar las escuelas normales y las or
dinarias de las capitales de provincia, desempeñando 
adema» todas las comisiones que les encargue el Go- * 
bremo para los adelantamientos de la instrucción pri
maria.

Art. 23. Los inspectores, asi generales corno pro
vinciales , no pueden tener escuela pública ni priva
da , ni ejercer el magisterio en ningún establecimien
to , fuera del caso prescrito en el art. 20.

TITULO IV.
De los secretarios de las comisiones superiores de instruc

ción primaria.
Art. 24. Las secretarias de las comisiones superio

res de instrucción primaria se proveerán en adelante, 
según vayan vacando , en maestros con título de e»-? 
cuela superior. Los nombrará el Gobierno á propuesta 
en lerna de las comisiones. Su encargo será incompa
tible con otro empleo y con el ejercicio del magisterio.

Art. 25. Les sueldos de los secretarios serán:
En Madrid , 12.000 rs. ,
En provincias de primera clase, 9.000.
En las de segunda, 8.000.
En las de tercera, 7.000, 

quedando de su cuenta los gastos de escritorio, pero no 
los de correo ni las impresiones que ocurran.

Estos sueldos y los gastos de las comisiones, segui
rán siendo corno hasta ahora una obligación provincial.

Art. 26. Por extraordinario, y cuando lo deter
mine la autoridad ó la comisión provincial , podrán 
los secretarios ser comisionados para visitar alguna es
cuela, no debiendo pasar su ausencia de quince dias.

Art. 27. Reglamentos é instrucciones especiales de
terminarán el regimen délas escuelas, las atribuciones 
de los inspectores , y todos los demas puntos necesa
rios para la conveniente aplicación de este decreto.

Dado en Palacio á 30 de marzo de 1849 —E4á ru
bricado de la Real mr.no.—El ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras publicas, Juan Bravo Morillo.

(Se continuará.')

PARTE NO OFICIAL .
Hechas las evaluaciones de riqueza de esta ciudad^ 

por la junta pericial, el apuntamiento ha acordado es— 
p ner al público las relaciones en sus salas consistoria
les por el término de ocho dias solamente, en atención 
a la urgente necesidad de remitir á las ojie inas el pa
drón y reparto de contribución de este año, enyo plazo 
principiará en e, del corriente, sirviendo de gobierna 
que la oficina de estadística se hallará abierta de 9 
á 1a por la manana y de 4 álopor la tarde. Calata- 
•^ud í de Julio de 1^4^ —P. /). D. I. A. Cristóbal 
Grajales. Secretario

Hallándose Vacante la plaza de jar mace ático de la 
villa de Paniza, dotada con 4.8/2 rs anuales, los as
pirantes á ella , dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al alcalde de la es presada villa , en el término 
preciso de un mes en que se proveerá, á contar des
de la publicación de este anuncio

La conduta de cirujano á partido cerrado de la vi
lla de Sta Cruz se halla vacante, su dotación consis
te en 172c rs un v casa franca, cobrados de sus ve
cinos á S Miguel de Setiembre en metáücn, trigo, ju
dias v garbanzos á su justo precio, los aspirantes di
rigirán las s-licitudes francas de porte á la secretaría 
de la misma hasta el ií de Julio que se proveerá

El apuntamiento constitucional de Tarazona, repe
tirá en los dias ry, t 6 y del actual á las once de 
la mañana , en sus casas consistoTi ih s, los actos de 
subasta para el arriendo del almudt publico, bajo la 
postura de 49^0 rs. amules propuesta con, la cnarta 
puja, y de lu caza de la dehesa bajo el tipo de joo

-3-
tithvd para este objeto en el presupuesto general del 
Estado, se atendera a los gastos que ocasionen estos es- 
tsbiecimienfos de la manera srgurente:

La provincia de Madrid contribuirá eon 12.000 rs, 
anuales.

Las de primera clase con 8000.
Las de segunda con 7.000.
Las de tercera con 6.000. ,
El Gobierno contribuirá con una cantidad igual ó ío 

que importan los sueldos de los directores y segundos 
maestros de las escuelas superiores , satisfaciendo ade
mas todos los gastos de la Central.

Todas las provincias sostendrán en la escuela supe
rior de su respectivo distrito universitario dos alumnos 
por lo menos, con la pensión que para cada estableci
miento señale el Gobierno, teniendo presentes las lo
calidades. . ,.

Los gastos del material y de empleados se satisfarán 
por las provincias donde estén colocadas las escuelas, 
así superiores como elementales; para ayudar a estos 
gastos quedará á beneficio de cada establee.miento el 
importe de las' matrículas que paguen los alumnos, y 
las retribuciones de los niños.

Las escuelas prácticas agregadas á fas normales con
tinuarán sostenidas, como hasta aquí, por los respec
tivos ayuntamientos.

Correrá también por cuenta de estos últimos la con
servación de los edificios.

TULLO II.
De las condiciones y del examen para optar á los títulos 

de maestros.
Art. 13. Todo aspirante al título de maestro ele

mental deberá haber estudiado dos años en cualquiera 
de las escuelas normales de ambas clases.

Art. 14. Todo aspirante al título de maestro su
perior deberá haber estudiado el tercer año en una es
cuela normal de igual clase.

Art. 15. Para optar a escuela elemental, cuya do
tación llegue á 4.000 rs. vn., será preciso tener ti
tulo de maestro superior.

Art. 16. Solo donde exista escuela normal supe
rior se verificarán en adelante los exámenes para ob
tener el titulo de maestros de igual clase: los exáme
nes para maestro elemental continuarán verificándose 
en cualquiera délas provincias.

TITULO III.
De los inspectores.

Art. 17. Habrá cu todas las provincias un inspec
tor de escuelas nombrado por el Gobierno. Para optar 
al cargo de inspector se necesita haber cursado los tres 
años en la escuela central, ó en cualquiera de las su
periores, y ejercido el magisterio cinco años por lo me
nos. En la actualidad tendrán esta opcion todos los di
rectores v maestros de las escuelas normales existentes 
ó suprimidas.

Art. 18. Los sueldos de los inspectores serán:
En las provincias de primera clase , 10.006 rs.
En las de segunda, 9.000,
En las de tercera, 8.000.
Se les pagarán ademas los gastos de viaje, que se re

gularán en una tercera parte del sueldo al año. Asi los 
sueldes de los inspectores como los gastos de viaje se
rán del cargo de las provincias.. y se incluirán en sus 
presupuestos.

Art. 19. Los inspectores de provincia serán indi
viduos natos de las comisiones superiores de instruc
ción primaria.

Art. 20. Los mismos inspectores, en las provincias 
donde exista escuela noimal elemental, tendrán obli
gación de enseñar en ella en ciertas épocas del año las 
materias que se les señale: igualmente, reemplazarán á 
los directores en ausencias y enferrñrdades.

Art. 2). Habrá ademas seis inspectores generales, 
nombrados y pagados por el Gobierno, con el sueldo
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rs. anuales, lo que se anímela para gobierno de los que 
quieran interesarse en los remates.

Baños Termo-medicinales de Alhama.
En el lugar de Alhama, situado al principio del 

Reino de zíragon, en los confines de ambas Castillas 
á los 41o» y 22» de latitud Norte, y entre 40 y 
2)» de longitud occidental del Meridiano de Parí', 
se hallan los dos establecimientos de baños minerales.

E^e pueblo perdió el nombre que los romanos le 
hrbian puesto y conserva el que le impusieron los 
moros que por tantos siglos poseyeron el Reino de 
dragón. En su poder se mantuvo desde los prime
ros años de la conquista de los árabes, hasta el año 
de /122, en el que fue restaurado por el Empera
dor D. Alonso el conquistador de Zaragoza, primer 
marido de Doña Urraca Reina propietaria de Casti
lla )’ de León.

Los romanos de quiénes ninguna inscripción lapi
daria se conserva mas que su arquitectura, debieron 
haber hecho mucho uso de estos saludables baños de
nominados por ellos con el nombre de jVguas, ó Ba
ños de los Bilbilitanos, por hallarse en las [inmedia
ciones de la antigua Bilbilis, tan cercana á Calata- 
yud que graves autores la han confundido con ella.

La via romana que pasaba por /Ixtobriga, que se 
cree sea la actual villa de ^riza, á dos leguas cor
tas de Alhama, debía hacerles muy conocidos estos 
baños termales.

El pueblo de ¿4lhama corresponde á la provincia 
de Zaragoza, al obispado de Tarazona , y al partido 
judicial de Tlteca: está situado en las márgenes del 
rio Jalón, en la carretera que desde Madrid condu
ce á Zaragoza; dista de la córte 37 leguas, 20 de 
la capital de provincia, 2 de la cabeza de partido, 
y 4 de Calatayud. Este pueblo está al Oeste de la 
capital de provincia á que pertenece y confina por 
el Este, con el término de Bubierca, por el Oeste, 
con el de Contamina y Cetina, por el Sur con el de 
Godojos, y por el Norte con el de Embid de /íri- 
za, y de Bubierca.

Los baños (que se abren el tj de Junio) son un 
manantial inagotable, y como se ha indicado datan 
desde el imperio de los romanos, están situados en 
dos edificios, á poco mas de 80 pasos del pueblo, 
frente casi uno del otro, por entre los cuales corre 
el rio Jalón.

Sus aguas son accídulo salinas gaseosas.*
Sus propiedades fídeas consisten en ser muy cris

talinas, díafaoas y transparentes, inodoras, incolora', 
y de un sabor accídulo algo estíptico; tienen mucha 
untuosidad, y suavidad a| tacto, y desprenden gran 
cantidad de burbujas efecto de la porción de gas ac- 
cido carbónico que contienen. No tienen en suspen
sión materias insolubles que turben su diafanidad, y 
dejan alguna ligera incrustación, y sedimiento por 
donde pasan , tiñendo las piedras de ¿verde , y 
dejando en ellas mucho óxido de hierro, y cubrién
dolas de una película irisada; son buenas para be
bida ordinaria, y sirven para la vejetacion; cortan 
el jabón, y no cuecen bien las legumbres: su peso 
especifico es igual al de la agua destilada , y su 
temperatura la de 28 grados del termómetro de Reau- 
mur: 56 t[4 del Centígrado.

Las alteraciones que esperimentan á poco de sa
lir del manantial, son perder su temperatura , y el 
sabor accídulo estíptico, pero conservan constante
mente su diafanidad y traspereucia, sin esperimen- 
tar ninguna otra alteración en las distintas épo
cas, y estaciones del año.

Estas aguas están dotadas de grande actividad: 
por las sustancias que disuelven, y por su tempera
tura son á propó'ito para usarlas tamo interior co
mo esteriormente, y de ambos modos pueden satis
facer un gran número de indicaciones. Consta por 

las analises hechas de estas aguas, que contienen gas 
oxígeno, gas accido-carbónico, hidrocloratos, ó clo- 
ridatos de magnesia y sosa, y sulfatos de cal y de 
hierro: En las proporciones siguientes: cada libra de 
jó onzas contiene; 6 granos de sulfato de cal; 7 de
carbonato de magnesia, 315 de hidroclorato de mag
nesia; y 5 de sulfato de hierro.

Las virtudes medicinales de estas aguas, son muy 
prodigiosas usadas tanto en bebida como en baño-; 
convienen y son eminentemente diurericas en bebi
da, y diaforéticas en baño y estufa: son un precioso 
sedante en todas las afecciones de las vías urinarias, 
obrando como un verdadero narcótico en los dolo
res nefríticos; ya sean ocasionados por lesiones en 
la vejiga, ó la uretra, ya sean procedentes de cálcu
los ó piedras, muy útiles, y eficacismas en los catar
ros de la vejiga: son escitantes en los desarreglos 
menstruales, promoviendo las evacuaciones de los 
órganos uterinos, obrando como resolutivas para dis
minuir los infartos escirrosos de estos órganos: son 
un calmante eficaz y resolutivo con especialidad en 
todaslas afecciones reumáticas y gotosas, de cualquie
ra clase y procedencia que sean; en la ceática y 
lumbago; asi como en todas las perlesías, y afec
tos convulsivos nerviosos , asmas , é hidropesías? 
son muy eficaces en las leucoflecmasias, cuando no 
están sostenidas por flegma.'ías de las membranas 
serosas, en la hipocondría, y en toda clase de op- 
talmias por renitentes que sean: útilísimas y muy 
eficaces para corregir todas las afecciones cutáneas 
tanto proxicas, como herpéticas estén ó no ulcera
das, impetigos y manchas de la piel, en los al
bugos, manchas, y úlceras de los ojos; muy reco
mendables y escelentes en las obstrucciones del ba
jo vientre, hígado, mesenterio" y bazo; en las gas, 
iritis crónicas, caxdialgias, gastrodineas, pirosis, do
lores, de estomago, flatos, y acedías; en los có
licos nerviosos , y demas alteraciones de las vis
ceras del vientre, lo son igualmente en la cloro
sis, palideces de las doncellas, en los flugos blan- 
coq y los hemo rrnidales, lo son muy piooigicsas en 
la artritis fija, ó vaga, )’ en toda especie de gota, 
como también en los tumores trios, escrófulas an- 
quilosis de cualquiera procedencia, en las heridas de 
armas de fuego; tienen estas aguas una virtud muy 
especial para la curaciou de los infartos escirrosos 
de cualquiera entraña, y mas particularmente los 
del útero y sus dependiencias, son muy útilísimas 
en las enfermedades sifilíticas, asi como para corregir 
los estragos ocasionados por el abuso del mercurio, 
siendo en fin muy provechosas y Utilísimas en todas 
las neuxoses de relación.

La situación de estos baños es bastante pintoresca, 
por hallarse á la orilla del rio Jalón, enclavados co
mo se ha dicho en la carretera real de Madrid á 
Zaragoza, guarecidos de ios aires fríos del norte por 
varios y encumbrados riscos, su clima es muy be
nigno; y todo unido á la sanidad de sus alimentos, 
las buenas legumbres, y abundantes frutas propor
ciona á los bañista', asi en el pueblo como en las 
hospederías de ambos establecimientos , no solo las 
comodidades necesarias, sino también los recursos 
que puedan apetecer para contribuir al alivio y 
curación de sus enfermedades.=E1 medico Direc
tor, Doctor Manuel Boquerin.

Nota. En el arancel fijo en cada uno de los es
tablecimiento', hallarán los concurrentes los precios 
de los baño : aó como los que deban pagar por 
razón de hospedaje, camas, y demas utensilios.

Otra. En el establecimiento antiguo , se han au
mentado dos pilas mas, de las que había, y siete 
habitaciones, en este año, para mejor comodidad 
del público.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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